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DE LA PROVINCIA DE ZASAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

w <«yeg obligan en la Península, islas adyac .ju b , Canarias y te- 
m«noi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dina 
■n promulgación,' ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ail),

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Wnoia desde qua ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
^«Hcipuía para los demás puebles de la misma provincia. (Ley de 3

Inmsdiatamente quo los señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo t .k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el aitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su máa estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, quo deberá verificarse si &n»l 
do cada semestre.

_ PARTE OFICIAL  _
?■ W. el Rey Dos Alfonso XIII (q. D. g.), S. M ** 

DoKa Victoria Eugenia. S. A R. el Príncipe de 
furias e Infantes y demás personas de h Augusta Rea' 
1 ^ha continúan sin novedad en su importante salud.

(Gsc-iía 9 diciembre ^92^

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

r; ni0'S: Los resultados obtenidos en ante
Certámenes nacionales del Ahorro y la 

^P-*rtancia que Jos mismos han tenido en los 
¡enN a(^OS en añ°s anteriores en Sevilla, Va- 
ac -v Corona, aconsejan se siga la pauta 
a¡ a^,^3 P°r este Consejo de Administración 
,, Aplazar de esta corte la celebración de di- 

ns h.estas.
Andai2^08 63t°s actos en Jas regiones de 
1925 , *8» Levante y Galicia en los años 1924, 

J' ^^6, y siguiendo la marcha iniciada, ha 
nien^nalarse nuevo centro para que paulatina 
^ear'V0^88 ^as provincias españolas puedan 
Prodt C6rca l°s innumerables beneticios quo 
*)r¿enfen previsión y el ahorro, y teniendo 
tan jmte «I116 existe en nuestra Patria un núcleo 
P^ndi de población, como es el com-
¡8, do,en el antiguo Reino do Castilla la Vie 
v*rtudpV3 esti? rraigada la práctica de aquellas 

o8 S0°*ales, conviene designar a Valla
P^a la celebración del Certamen corres

pondiente a 1927, en el que el Estado, por con
ducto de la Caja Postal, premiará en éste, como 
en los anteriormente celebrados, las mismas 
exaltaciones de la previsión social y el ahorro, 
en sus diversos aspectos de honradez, talento, 
laboriosidad, civismo, cultura, abnegación, tra
bajo, invalidez, virtud, constancia, disciplina y 
heroísmo.

Fundado en estas consideraciones y a pro
puesta del Consejo de Administración de la 
Caja Postal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° El VIICertamen Nacional del Ahorro se 

celebrará en Valladolíd el día 12 de marzo de 
1927, aniversario de la inauguración del servi
cio de Caja Postal en España.

2.° Se autoriza al Consejo de Administración 
do la Caja Postal de Ahorros, para que con el 
apoyo de las Autoridades de la provincia orga
nicen este Certamen.

Da Real orden lo digo a V. I. para su cum
¡ plimiento. Dios guarde a V. I. muchos años,
i Madrid, 1 de diciembre de 1926. — Martínez 
‘ Anido.

Señor Presidente del Consejo de Administración 
de la Caja Postal de ahorros.

(Gaceta 2 diciembre 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 

la regla 6? de la Real orden de 11 de septiem
bre de este año, efi la R al orden de 21 del 
mismo mes y en el caso L° de la de 9 de octubre,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner:

l .° Que se concedan exámenes extraordina
rios por enseñanza libre, en enero próximo, pa
ra aquellos alumnos de los Institutos naciona
les de Segunda enseñanza que lo soliciten y a 
quienes falte la aprobación de asignaturas, a fin 
de completar uno o varios cursos del antiguo 
plan del Bachillerato.

2 .° Los exámenes se verificarán el 25 de 
enero de 1927 en adelante, guardando siempre 
el orden de prelación de materias y constituyén
dose los Tribunales respectivos con arreglo a 
la legislación anterior.

3 .° Los alumnos que deseen examinarse se 
matricularán dentro del plazo comprendido en
tre el 20 de este mes y el 10 de enero siguiente, 
ambos inclusive, en sus días hábiles y en las 
horas ordinarias de oficina de las Secretarías de 
dichos Centros.

4 .° Los derechos de matrícula serán los 
ordinarios, sin aumento alguno.

5 .° Podrán concederse para esta convoca
toria matrículas gratuitas a los que lo soliciten 
desde luego y se encuentren comprendidos en 
los beneficios del Real decreto-ley de 21 de 
junio de este año.

6 .° Los alumnos que resulten suspensos en 
esta convocatoria especial, podrán volverse a 
examinar en junio próximo de las asignaturas 
no aprobadas y también de aquellas en que no 
pudieron presentarse a examen.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de diciembre de 1926. 
Callejo.—Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

{Gacela 1 diciembre 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

Nüm. 6.338.

60SIEEN0 CIVIL ES LA PamilSlA 35 ZARiBOZA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del Regla
mentó de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad fiebre aftosa, en Mie
dos, Marero y Leciñena, y la viruela ovina en 
Monegrillo, Pinseque, Bisimbre, Mallén, Tara- 
zona, Fuendejalón, Grisel, San Martín de Mon- 
cayo, Magallón, Lituénigo y Contamina, cuya 
existencia fué declarada oficialmente con fecha 
14 de septiembre; 6 y 24 de octubre; 3, 13, i8, . 
26, 26 y 28 de septiembre; 6, 7, 9, 18 y 20 de I 
octubre, respectivamente.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza, ¡0 de diciembre de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres, í

SECCIÓN TERCERA

Nüm. 6.337.
COMíSiON PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

I or acuerdo de esta Corporación se anuncia 
concurso público para la adjudicación délos 
despojos de las comidas procedentes del Hospi
tal y Hospicio de esta ciudad, duranio todo el 
próximo año económico de 1927, fijando al 
efecto en una peseta el precio en alza, de cada 
pozal de restos de comidas.

Las proposiciones se presentarán, bajo sobre 
cerrado, en la secretaría de la orporación, Ne
gociado de Beneficencia, hasta el día 21 del ac
tual, a las trece, viniendo obligado aquel a 
quien se le adjudique el expresado servicio a 
depositar en la Caja provincial la cantidad de 
250 pesetas en concepto de fianza.

La Diputación se reserva el derecho de acep
tar la proposición que estime más beneficiosa y 
el do rechazarlas todas si así lo estima proce
dente.

Zaragoza. 9 de diciembre de 1926 — El Presi
dente, Antonio Lasierra. — Por acuerdo de la 
C. P., el Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA

Nüm. 6.322.

áieaHú de h kaorlal ñtid de fragosa,
Con arreglo a lo determinado en el art. 2G del 

Reglamento de 2 de julio do 1924, quedan ex
puestos al público, en la secretaría municipal' 
por el plazo de diez días, a contar desdo el en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of t  
c t Al  de esta provincia, los pliegos de condicio
nes y demás documentos, relativos a la subasta 
que ha de celebrarse para contratar la ejecie 
ción de las obras de alcantarillado para desagüe 
de la nueva cárcel, desde el camino de Sap 
José, en la bifurcación con el del puente de 
frey, pasando entre los cuarteles de Torrero 
la playa del mismo nombre, puente de 
camino del cementerio y de las canteras, h'1' 
el final de la cárcel; advirtiéndose que duran 
el mencionado plazo podrán presentarse las 
clamaciones que se estimen procedentes, . 
transcurrido no se admitirá ninguna de las qu 
se produzcan.

Lo que se anuncia al público para su cono' 
miento y efectos oportunos. .

Zaragoza, 10 de diciembre de 1926. — ‘
calde, J. A. Cerezuela.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Consejo de Administración de la Caja Postal 
de Ahorros.

Convocatoria.
En virtud de la autorización concedida por 

Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
esta fecha, este Consejo de Administración con 
voca a los siguientes concursos públicos:

1,° Se otorgarán dos premios de 1.00D y 500 
pesetas respectivamente, a la mejor historieta, 
asunto serio o humorístico, y a la que le siga en 
mérito, a juicio del Jurado.

El asunto habrá de relacionarse de manera 
expresa y concreta con las excelencias del aho
rro y la indudable eficacia que significa para el 
individuo y la sociedad dicha virtud.

El número de viñetas no podrá exceder de 10, 
y habrán de ser dibujadas separadamente para 
fu ulterior reproducción en tarjetas postales.

La composición—de la que formará parte el 
texto, lo más breve, conciso y expresivo posi
ble, escrito por el propio artista en letra de fá
cil lectora—tendrá necesariamente las dimensio
nes de veinte centímetros de ancho por treinta y 
««o y medio de alto.

Podrán emplearse cuatro colores, consideran
do el negro como color, y en tintas planas para 
su reproducción litográfica.

Los epígrafes o leyendas podrán ser indistin
tamente en prosa o verso, de igual modo que el 
carácter serio o caricaturesco del tema elegido 
Quede a voluulad del concursante.

Los envíos se presentarán firmados en el dor- 
^(le todas y cada Una de las viñetas con un lema, 
Que será el mismo que, en sobre aparte, cerra 
d°y en cuya dirección se repita aquél, conten- 
£ael nombre, apellidos y señas domiciliarias 
del concursante.

. Los originales recibidos—previa una selec- 
c,ón serán expuestos ai público en la segunda 
Quincena de enero próximo, y durante los días 
do exposición se otorgarán indefectiblemente 
La premios.

, Se otorgará un premio de 500 pesetas a 
un diálogo, en prosa o verso, sobre el buen re- 
8uitado que el orden y la economía producen 

11 la familia, no debiendo exceder este diálogo 
d6^500 palabras.

ge concederá un premio de 500 pesetas al 
yi°r' trabajo que desarrolle ideas del enalteci- 
’ento del ahorro a base del trabajo, utilizables 

^)p*05 Agentes de Comprobación y Propagan- 
l» Caja Postal.

cu i indispensable para concurrir a
Coalqniera de los tres concursos objeto de esta 

dvocatoria la de ser español.
la AdS o.r'g^,ales se admitirán en el Registro de 
..Administración general de la Caja Postal de 
tre'^1*08 ^asta el día 15 de enero de 1927, a las 
ta tie’ debiendo presentarse bajo sobre, cubier- 
acn env°*vente con un lema, a los que deberá

otro sobre cerrado en cuyo exterior 
bre* loma y en el interior contenga el nom

-v seftag del autor.

Los trabajos premiados quedarán de la abso
luta propiedad del Consejo de Administración 
de la Caja Postal de Ahorros, podiendo hacer 
de ellos cuantas reproducciones y público em
pleo estime conveniente.

Los fallos de los Jurados que se nombren son 
inapelables.

Los trabajos no premiados podrán retirarse, 
previa devolución del recibo que se entregará 
al presentarlos, hasta el día 28 de febrero de 
1927, a las trece.

El hecho de asistencia a estos concursos sig
nifica implícito acatamiento a sus bases.

En la Gaceta de Madrid se publicará antes del 
12 de marzo de 1927 el fallo de los Jurados que 
se nombren para los concursos anteriormente 
enunciados.

Madrid, l.° de diciembre de 1926.—El Presi
dente del Consejo de Administración de la Ca
ja Postal de Ahorros, José Tafur.

(Gaceta 2 diciembre 1S26)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Superior 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de esta fecha,

, Esta Dirección general ha dispuesto se anun
cie, para su provisión en propiedad, al turno de 
oposición libre, la Cátedra de Química inorgáni
ca, aplicada a la Farmacia y Prácticas de labo
ratorio, vacante en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago, dotada con el suel
do anual de 5 000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones se re
quieren las siguientes condiciones, exigidas en 
el artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 1910:

1 .a Ser español, a no estar dispensado de es
te requisito, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 167 de la ley de Instrucción pública de 9 
de septiembre de 1857.

2 ? No hallarse el aspirante incapacitado pa
ra ejercer cargo público.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a Tener el título correspondiente para el 

desempeño de la vacante o el certificado de 
aprobación de la tesis doctoral; pero entendién
dose que el opositor que obtuviera la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la presenta
ción del referido título académico. La aprecia
ción de estas condiciones corresponde exclusi
vamente al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Podrán también acreditar los méritos y ser
vicios a que se refiere el artículo 7.° del Regla
mento, cuya apreciación corresponderá al Tri
bunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse 
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antes de la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el improrrogable 
de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la pub icación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y también ba
jo pena de exclusión, habrán de presentarse las 
solicitudes, acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de las condi
ciones y circunstancias señaladas en los expre 
sados artículos 6.® y 7,° del Reglamento; no sien 
do, por tanto, válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación presentada 
en expediente de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes do
cumentadas que las de aquellos aspirantes que 
las depositen en alguna Administración de Co
rreos y se acredite, mediante el oportuno reci
bo, que lo han hecho en pliego certificado y 
dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban 
presentarse al Tribunal, para dar comienzo a 
los ejercicios, entregarán al Presidente el traba
jo de investigación propia y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real decreto de 
18 de mayo de 19 *3.

También deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 24 de marzo 
de 1925 (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en los Boleti 
nes Oficiales de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimientos docentes 
lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin más que este anuncio.

Madrid, 27 de noviembre de 1926.—El Direc
tor general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto se anun
cie, para su provisión en propiedad, al turno 
do oposición entre Auxiliares, la Cátedra de 
Lengua y Literatura latinas vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas. .

Para ser admitidos a estas oposiciones se re
quieren las siguientes condiciones exigidas en 
el artículo 6 ° del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 1910:

1 .a Ser español, a no estar dispensado de es
te requisito, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 167 de la ley de Instrucción pública de 9 
de septiembre de 1857.

2 a No hallarse el aspirante incapacitado pa
ra ejercer cargo público.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a Tener el título correspondiente para el 

des mpeño de la vacante o el cer ificado de 
aprobación de la tesis doctoral; pero entendién
dose que el opositor que obtuviera la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la presenta

ción del referido título académico. Se requiere, 
además, estar en alguno de los casos que para 
el turno de Auxiliares establece el Real decreto 
de 15 de julio de :921. La apreciación de estas 
condiciones corresponde exclusivamente al Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los méritos y ser
vicios a que se refiere el artículo 7.° del Regla
mentó, cuya apreciación corresponderá a! Tri
bunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirseao- 
tes de la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el improrrogable de 
dos meses, a contar desde el día siguiente ald? 
la publicación de éste en la Gaceta de H/adrH

Dentro del mencionado plazo, y también bajo 
pena de exclusión, habrán de presentarse Ie s 
solicitudes, acompañadas necesariamente deto 
dos los documentos justificativos de las condi* 

I ciones y circunstancias señaladas en los expre- 
■ sados artículos 6.° y 7.° del Reglamento; d o 
; siendo, por tanto, válidas las peticiones en fe 

que se haga referencia a documentación pre' 
sentada en expediente de oposiciones a otrsi 
Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes do
cumentadas que las de aquellos aspirantes 
las depositen en alguna Administración de Co
rreos y se acredite, mediante el oportuno rfC: 
bo, que lo han hecho en pliego certificado?
dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deb- 
' presentarse ai Tribunal, para dar comienzo a

ejercicios, entregarán al Presidente el trabajo1- 
. investigación propia y la Memoria a quo 

referencia y previene el Real decreto de 1°u' 
mayo de 1923. j

| También deberán justificar ante el TribuD 
. por medio del correspondiente recibo, w , 
: abonado los derechos a que hace referencia 
■ Real orden de este Ministerio de 24 de m 
i de 192o (Gaceta del 30).
i Este anuncio deberá publicarse en 

nes Oficiales de las provincias y en los ta-1
de anuncios de Jos establecimientos 
lo cual se advierte para que las Autoí’11,- ,, 
respectivas dispongan, desde luego, que ?*■ 
verifique sin más que este anuncio. ,jf¿;. 

Madrid, 29 de noviembre de 19 6.—El ‘
tor general, González Oliveros.

(Gaceta 7 diciembre D2®)-

MINISTERIO DE TRABAJO, OOM^11 
E INDUSTRIA

Instituto de Reeducación Profesional de 
del Trabajo.

Concurso de becas de Reeducació0 , 
: El Instituto de Reeducación Profosiou^p^ 

un concurso parala adjudicación de _■ jí 
entre ios inválidos que están en coed'01
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ser reeducados. Cada una de estas becas com
prende:

a) 1.8-20 pesetas anuales, que el Instituto da 
periódicamente al inválido para su sosteni
miento.

b) Gratuidad de la matrícula de aprendizaje 
para los que carecen de recursos.

c) Jornal, que los becarios cobran desde el 
momento en que empiezan a producir en los 
talleres del Instituto.

El importe de la beca puede ser reducido en 
proporción a las posibilidades del individuo 
que la disfrute, o aun anulado en el caso en que 
éste pueda ser mantenido por la familia. Déla 
misma manera, la beca puede ser aumentada 
cuando, por condiciones especialísimas de la fa
milia del becario, el Instituto lo estime conve
niente.

El tiempo de disfrute de la beca es d i un. año. 
prorrogadle si las necesidades del aprendizaje 
de nuevo oficio así lo requieren, y reducible a 
seis meses si el mutilado puede reeducarse en 
su propio oficio.

Una vez reeducados, los mutilados podrán so
licitar ayuda del Patronato de Tutela social del 
Instituto para su colocación y protección.

Pudran presentarse al concurso todos los es
pañoles mayores de catorce años y menores de 
cuarenta, inválidos a consecuencia de:

I) Accidente del trabajo.
II) Accidente que no sea propiamente del 

trabajo, inválidos de guerra, etc.
Las solicitudes, escritas, a ser posible, de pu- 

í°y letra del interesado, habrán de dirigirse al 
Sxcmo. Sr. Presidente del Instituto de Reeduca
ción Profesional, finca Vista Alegre, Caraban- 
chel Bajo (Madrid), con indicación del domie> 
t'o habitual y acompañadas de acta de nací 
píenlo,certificación médica acreditativa déla 
^capacidad y de no padecer enfermedad conta- 
Posa, fotografía de cuerpo entero y tamaño mí- 
^rnndefipor 12, certificación de los talleres 
nonde haya trabajado y relación de las circuns- 
™ncias en que se produjo el accidente, con in- 
^acióu de lugar, Médico que le asistió, Socie- 

aseguradora e indemnizaciones recibidas.
L plazo de presentación de instancias expira 

eiL de febrero de 1927.
be acopla al presente concurso una nueva 

ec8, costeada por la Cámara de Industria de la 
Provincia de Madrid, para cuyo disfrute, ade- 

íps condiciones generales, los aspiran 
s habrán de tener la de ser obreros industria-
8 de la provincia de Madrid.

__  (.Gaceta 2 diciembre 1926).

__ ^SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

p Comisiones de evaluación. 
hall°r i°S P*azos .¥ a Ios efectos reglamentarios, Sí 
brea? expuestos al público, en los sitios de costura 

s*SUÍentes documentos, pertenecientes a lo»' que expr£8an ;

Anteproyecto de Presupuesto para 1927.
Número 6.292 Artieda

— 6.329 Bordalba
Proyecto de presupuesto para 1927.

Número 6.298 Almonacid de la Sierra
— 6.328 Cadrete

Prórroga del presupuesto para regir en 1927.
Número 6.3ü2 Vierlas

Presupuesto ordinario para 1927.
Número 6.285 Codos

— 6.287 Moyuela
— 6.289 Tabuenca
— 6.292 Ardisa
— 6.297 Torrrelapaja
— 6.303 Morillo de Gállego
— 6.326 Bubierca
— 6.327 Brea
— 6.330 Borja
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 6. -89 Tabuenca
— 6.327 Brea
— 6.328 Cadrete

Repartimiento general.
Número 6.284 Fuendejalón

— 6 288 Calcena
— 6.290 Malón

Matricula de la contribución industrial.
Número 6.292 Ardisa

— 6.805 Bijuesca
— 6.329 Bordalba

Expedientes de transferencias de crédito .

Número 6.299 Villanueva de Huerva
Padrón de cédulas personales.

Número 6.292 Artieda
— 6.296 Cubel
— 6.299 Villanueva de Huerva
— 6.328 Cadrete

Suplementos de crédito
Número 6.294 María de Huerva

— 6300 Azuara
— 6.310 Fuendejalón

Alfajarín. N.° 6.234.
Por espacio de diez días y a ios efectos de su 

examen y reclamación, se hallan expuestos al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentas siguientes:

«En cumplimiento de órdenes de la Superio
ridad, inmediatamente que reciba la presente, 
procederá esa Corporación administradora a 

' instruir el oportuno expediente de enajenación 
o conversión a metálico de la lámina de Deuda 

' interior 4 por 100, que de pesetas nominales 
10.433‘68 posee el Pósito de esa localidad, po
niendo por cabeza del m smo: Certificación del 
acuerdo de esa Corporación a tal efecto tomado. 
Espero de V. que seguidamente me remita una 
certificación, con el detalle total de dicha lámina, 
consignando la fecha de los últimos cupones 
canjeados por el pago de intereses, y me de 
cuenta cada ocho días del estado del expediente

I
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Dios guarde a V. muchos años. — Zaragoza, 25 
de mayo de 19^6.—El Jefe de la Sección, Lázaro 
Tabaré*.—Sr. Alcalde Presidente del Pósito de 
Aifajarín.»

<En la villa de Alfajarín, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos veintiséis; previa 
convocatoria al efecto, se reunieron en la Sala 
Consistorial de esta villa, los señores que com
ponen el Ayuntamiento de la misma, bajo la 
presidencia del señor Alcalde D. Ambrosio Az- 
nar Clavería, quien declaró abierta -a sesión, y 
ordenó la lectura de una comunicación del se
ñor Jefe de la Sección provincial de Pósitos de 
Zaragoza, fecha diez del que rige, y otra, fecha 
veinticinco de mayo último, en cuyas comunica
ciones, se ordena la conversión a metálico de la 
lámina de la Deuda interior 4 por 100 que de 
pesetas nominales 10 433‘68, posee el Pósito de 
esta villa, por los mismos trámites que para la 
conversión de las láminas pertenecientes a los 
Municipios. —Enterada la Corporación de cuan
to queda referido, y discutido suficientemente el 
asunto, de unanimidad acordó: que se haga la 
conversión de dicha lámina a metálico, instru
yendo el correspondiente expediente en la fur 
ma que dispone el Real decreto do 25 de sep 
tiembre de 1924, y se practique la conversión, 
por los trámites que disponen el Real decreto 
de 30 de diciembre del año 1924 y el Real de
creto de 1L de mayo de 1916. — Y sin más a un
tos de que ocuparse, ni quien desease tomar la 
palabra, el señor Presidente declaró el acto por 
terminado, firmando la presente acta los seño
res asistentes, de que yo el Secretario, certifico».

Alfajarín, a 6 de diciembre de 1926. — El Al
calde, Ambrosio Aznar.

El Burgo de Ebro N.° 6.331.
Los días 15 y 16 del actual, se recaudará en 

esta Alcaldía el segundo trimestre del reparto 
de utilidades del ejercicio semestral de 1926, co
mo primer período voluntario.

Como segundo período se recaudará el día 30 
del actual.

Se advierte que desde fin de mes actual se 
exigirá el apremio correspondiente.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los vecinos y terratenientes de este término.

El Burgo de Ebro, a 9 diciembre de 1926.— El 
Alcalde, Agustín Anadón.

♦ ♦ *
N.® 4.889.

Estrado de los acuerdos adoptados por la Comisión 
permanente desde 1.® de mayo a 31 de agosto de 1926.
Sesión del dia l.° de mayo de 1926.—Aprobar el acta 

anterior.
Quedar enterados déla correspondencia oficial.
Que se celebre la festividad de Nuestra Señora de 

Zaragoza la Vieja el din 9 del actual, como de costumbre.
Sesión del dia 8 de mayo.—Aprobar el acta anterior. 
Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Satisfacer 33 15 pesetas a José Radía por el 3 por 100 

de cobranza de reparto de utilidades y 16‘25 pesetas a 
Vicente Estopiñán por arreglo de una tercerola del 
guarda municipal.

Sesión del dia 15 de mayo.—Aprobar el acta anterior. 
Quedar enterado de la correspondencia oficial.
Sesión del 22 de mayo.—Aprobar el acta anterior.
Quedar enterado de la correspondencia oficial.

Satisfacer a varios por construcción del sifón en ’ 
camino de la estación doscientas ochenta pesetas n v'. 
nancio Peña 58 pesetas 40 céntimos por pan repariidg 
a los vecinos de San Jorge y Zaragoza la Vieja y 9 ¡.¿ 
tas el Sr. Cura por honorarios de dichas rogativas,

Se aprobó una cuenta de gastos de la rogativas Sat 
Jorge por valor de 107*75 pesetas.

Sesión del dia 29 de mayo.—Aprobar el acta anterior, 
Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Sesión del dia 5 de junio.—Aprobar el acta anterior, 
Quedar enterados de la correspondencia oficial, ’ 
Sesión del dia 12 de junio.-Aprobar el acta anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Formar el pliego de condiciones para la subasiú? 

pastos del monte Mejana señalando fecha, tipos y c o i.ú ;J 
ciones a regir.

Adquirir papel de multas municipales 20 pliegosdeij 
pesetas.

Que una comisión visite a la Dirección de la Divisó:1 
Hidráulica del Ebro para informarse de lo que procedo 
hacerse contra el Sindicato de riegos de Fuenlesile 
Ebro por los daños que causa con su estacada y ai? 
quia.

Sesión del día 19 de junio —Aprobar el acta anlerilf. 
Quedar enterados de la correspondencia oflciul.
Consultar si es o no obligatorio el pago por el Ave • 

lamiento de los medicamentos expecíflcos para benel' 
cencía y Guardia civil.

Aprobar varias facturas de gastos imprevistos ¡ pi
tos de ia rogativa a Zaragoza la Vieja por valor i 
127 75 pesetas.

Sesión del día 26 de junio.—Aprobar el acta anteri* 
Quedar enterados de la correspondencia oficial.. ,
Adquirir cuarenta pliegos de papel de mullas mu - 

cipales de cinco pesetas
Aprobar la distribución de fondos del mes, de4.5 

pesetas.
Que se recauden por el Secretario del AyuntamiM; 

las cédulas personales v rinda liquidación.
Sesión del día 3 de julio —Aprobar el acta anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial. . j 
Llevar a cabo el concierto para el pago del arbitrio” 

carnes con los expendedores, según lo acordadoporil 
pleno. " .

Aprobar la distribución mensual de fondos porti* 
pesetas.

Sesión del día 10 de julio.—Aprobar el acta ante:-' 
Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Comisionar para el ingreso en caja al Secretara - 

Ayuntamiento D. Francisco Escuin. J
Sesión del dia 17 de julio—Aprobar el acta ante1 
Quedar enterados de la correspondencia oficial- 
Sesión del dia 24 de julio.—Aprobar el acta 
Quedar enterados de la correspondencia oficial 
Sesión del dia 31 de julio. — Aprobar el acta a*1 
Quedar enterados de la correspondencia oflciab 
Aprobar la liquidación del presupuesto n3umclr 

1925-26. . g|.;¡
Aprobar a subasta de pastos del monte j,■ 

adjudicación definitiva al mejor postor Caim1 ' 
Alonso. '

Sesión del dia 7 de agosto.—Aprobar ol acta 8 
Quedar enterados de la correspondencia 0^na 
Adquirir para la Alcaldía y Junta del ce:-^^y 

sellos de cauchó, por ser precisos unos y P°r 
gastados otros, y un multicopista Erico para “ 
trabajo en Secretaría.

Sesión del día 14 de agosto.—Aprobar el acta 
Quedar enterados de la correspondencia ofic'^; 
Aprobar la cuenta municipal del ejercicio * 

su exposición al público por quince días. .
Aprobar un expediente para habilitar vario 

mentes de crédito y su exposición al público.
Sesión ordinaria del día 21 de agosto.— Apr° .

La anterior.
Adquirir un ejemplar de la ley del Timbre, <- 

tribución industrial e ición oficial y veinte P 
papel de multas municipales de cinco peseta»- 

Sesión del día 28 de agosto.—Aprobar el acL¡ti|, , 
Quedar enterados de 1» correspondencia ol1 ^¡i7 
Aprobado esto extracto de acuerdos por 1° P

te en seeién de bey.
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y Burgo de Ebro, a dnce de septiembre de mil nove- 
flfDlos veintiséis. — El Secretario, Francisco Escuin. 
y .'B,0-E1 Alcalde, Agustín Anadón.

SECCIÓN SÉPTIMA

Farasdués. N.0 6.324. Administración de Justicia
nterior,

D.Antonio Aísa Asín, Alcalde constitucional de
Farasdués;

ll- Hace saber: Que cumpliendo lo mandado por 
^lcri1 elExcmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
llt'er;0. ro circular de 6 de los corrientes, desde esta 
i. lecha queda terminantemente prohibido:

l.° Que asistan a los bailes públicos las mu- 
1 cc",,v chachas menores de 21 años.
gos del

Divisiói 
proced: 
mes di 
a y ace

nleriot
I. I
I Ayo-' 
beiiei'

iD'1' 
aior úi

nleri''
I..

moni'

4.50Ji:

rniienY

erior.
I.
itrio-i 
D porii

•2.° Que los dueños de locales de bailes 
públicos admitan en ellos a muchachas meno- 
rri de 21 años.

3.° Las muchachas que asistan a estos bailes, 
menores de la edad indicada, serán detenidas 
por los empleados del Ayuntamiento, Alguacil 
^individuos del Somatén armado de esta Joca- 
Mady conducidas a la-Casa Consistorial para 
ventregadas a sus padres o tutores, y a éstos 

[Mies impondrá a la vez la multa de 5 pesetas.
Los dueños de locales de baile que 

h°dencumplimiento a lo mandado en este ban- 
ooincurrirán en la multa de 5 pesetas por cada 
Ouchacha menor de 21 años que admitan en 
^locales de baile, sin perjuicio de clausurar 
el.local si reinciden en la admisión.

Además de las sanciones que quedan 
^ns'gnadas, se pondrán en conocimiento del 
temo. S-. Gobernador civil las infracciones 

ye e?ptra él so cometan, por si estima con ve- 
bote intervenir para el mejor cumplimiento de 
podado en su circular ya citada.

8llaara^u^s, ® diciembre de 1926.—El Al- 
■c,d°. Antonio Aisa.

nlerü'

rio 
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.iie# 
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Ruesta. N.° 6.325
;;¿e''oeijto el concurso abierto para la provi- 

e m plaza de Farmacéutico de esta villa y 
5n\FP^dos Artieda, Pinfano y Undués Pinta- 

en del d*a l"0 octubre 
un ’86 anuncia nuevamente y por espacio 

8 contar Ia fecha en que este 
Í3ran^ aParezca en el B. O. de la provincia, 
•dA ai9 c.u?° Plazo se admitirán solicitudes en 

¡a jaldía.
i2adp>'"nac^n es de ^^1 pesetas por titular, 

(jras/)or bimestres vencidos, más el im 
^bree ()s medicamentos que facilite a Jos 
i323. 1 Con arreglo a la tarifa de 31 de julio de

p^de diciembre de 1926.— El Alcalde,

lOo Tosos. N.° 6.286.
^la exn GC!<')n Pliego de condiciones que se 
i^otanJ19^0 al Público en la secretaría del 
,8 once día 25 del actual y horade 

’d^r a- lugar el arriendo en pública 
^¡fádn? Arbitrio de pesas v medidas, que 

aa\8 el año próx-mo 1927.
■'’anUei ' de diciembre de 1926.-E1 Alcalde, 

AParicio,

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 

i y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 6.312.
SANZ PEÑA. Germán; de 43 años, de estado 

casado, de oficio jornalero, hijo de Benigno y 
de María, natural de Sellar (Navarra) y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirle en prisión y llevar a 
cabo las demás diligencias acordadas en causa 
que se le sigue por estafa.

Núm. 6 252.
TAPIA SIMÓN, Francisco Amador; de 33 

años, de estado casado, de oficio jornalero, hijo 
de Amador y de María, natural déOruba, y cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirle en prisión y llevar a cabo 
las demás diligencias acordadas en causa que se 
le sigue por tentativa de hurto.

Núm. 6.313
FERNÁNDEZ. Félix-José María; hijo de des

conocido y de Javiera, natural de Zaragoza de 
estado soltero, de profesión se ignora, de 22 
años de edad; domiciliado últimamente en Ma
drid, Ministriles, 19, primero, señas personales: 
estatura 1 ‘640 milímetros; acusado por faltar a 
concentración, comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Comandante Juez instructor 
del regimiento de infantería de Aragón, número 
21, D. Luis Andrés Adán, de guarnición en esta 
plaza. •

Zaragoza, 7 de diciembre de 1926. - Es copia: 
El Comandante Juez, Luis Andrés.

Núm 6.263.
LONGARES GRACIA. Braulio; hijo de Carlos 

y de Ana María, natural de Tobed, provincia de 
Zaragoza, de estado soltero, de oficio bracero, 
de 22 años de edad cuyas señas personales son: 
estatura un metro 590 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, boca pequeña, color sano, no tiene seña 
particular; domiciliado últimamente en Tobed, 
sujeto a expediente por haber faltado a concen
tración; comparecerá, dentro del término de
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treinta días, ante el Comandante Juez instructor 
D. Fernando García Navarro, con destino en el 
Regimiento de infantería Alcántara, núm. 58, de 
guarnición en Barcelona.

Barcelona, 80 de noviembre de 1926.—El Co
mandante Juez instructor, Fernando Navarro.

Ntím 6.226.
TORRES ALVARO Julio; hijo de Antonio y 

de Jacoba, natura Ido Zaragoza, parroquia de la 
Magdalena, avecindado en Zaragoza, Juzgado de 
primera instancia de San Pablo, distrito militar 
de la 5.a Región, nació en 27 de marzo de 1905, 
de oficio jornalero, su estado soltero, su estatu
ra un metro seiscientos sesenta y nueve milí
metros. sus señas son las siguientes; pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz recta, barba po
blada, boca regular, color sano, frente ancha, 
aire marcial, producción buena, señas particula
res: cicatriz en la frente, sumariado por la falta 
grave de primera deserción en tiempo de gue
rra, comparecerá en término de treinta días 
ante el Teniente Juez instructor del Regimiento 
Mixto de Artillería de Ceuta D. Pedro Robles 
Sánchez.

Ceuta, 26 de noviembre de 1926.—El Teniente 
Juez instructor, Pedro Robles.

Núm. 6.323.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Ejea de los Caballeros.
D. Esteban Diez Casajús, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que en autos de menor cuantía, 

seguidos a instancia de D Teresa Izquierdo y 
D. Argimiro Bayo, contra D. Francisco Sabater ¡ 
y la herencia de D. José Lasala, se ha dictado ' 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia; En la villa de Ejea de los Caba- ■ 
lloros, a veintiséis de noviembre de mil nove i 
cientos veintiséis: El señor I) Esteban Diez Ca- 1 
sajús, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, seguidos i 
entre partes, de Ja una, como demandantes, ' 
D.a Teresa Izquierdo Izquierdo y D. Argimiro 
Bayo Izquierdo, ambos mayores de edad, ve- ■ 
cinos de Zaragoza, viuda y dedicada a sus labo
res la primera, y casado y comerciante el se
gundo; representados por el Procurador D. Za
carías Peiré y dirigidos por el Letrado D. Gu
mersindo Claramunt; y de la otra, como de- 1 
mandados, D. Francisco Sabater Cristóbal, ma- ¡ 
yor de edad, viudo, propietario y vecino de 
Tauste, sin representación de Procurador y de 
fundido por el Letrado I). Felipe Rfpollés, y la ' 
herencia de D. José Lasala Casáus, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, y que se en
cuentea declarada en rebeldía, sobre tercería 
de dominio y....Resultando:....

Fallo: Que debo declarar y declaro no haber 
lugar a la tercería de dominio interpuesa por . 
D? Teresa Izquierdo Izquierdo y D. Argimiro ! 
Bayo Izquierdo contra D. Francisco Sabater 
Cristóbal y la herencia de D. José Lasala Ca- ;

sáus. respecto de la casa número cuarentay 
tres duplicado o bis de Ja calle de la Flor je 
Tauste, embargada en el juicio verbal que ene' 
Juzgado municipal de Tauste se sigue a instan
cia de! Sr. Sabater contra la expresada heren
cia; absolviendo, por tanto, a los expresados de
mandados de la indicada demanda do teroerli 
y, en su consecuencia, una vez firmo esta sen
tencia, déjese sin efecto la suspensión acordada 
del procedimiento de apremio en el juicio ver
bal de referencia respecto de Ja finca a que di
cha tercería se refiere; reservándose a los ter
ceristas señores Izquierdo y Bayo los derechos 
que a su favor pueden resultarle las manifes
taciones ratificadas de! demandado D. Francisco 
Sabater, al contestar la mencionada tercería^ 
todo ello s:n hacer expresa condena de costas. 
Mediante la rebeldía de la demandada heren
cia de D. José Lasala, notifíquese esta sentea- 
cía en la forma prevenida en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de Ja ley de Enjuicí- 
miento civil, sino se solicitase la notificación 
personal.—Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, mando/ 
firmo.—Esteban Diez». *

Dicha sentencia fué publicada en el mismo 
día de su fecha. Y para que sirva do notifica
ción a la demandada herencia de D. JoséLa^ 
la Casáus, cuyo actual domicilio y paradero 
ignora, expido el presente, que se publicaráen 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Ejea de los Caballeros, a dos dedi1 
ciembre de mil novecientos veintiséis. — 
han Diez. - El Secretario judicial, Juan Wz i 
Zafra.

Núm. 6.334.
Zaragozz. -Pilar.
Cédula de citación. I

Por Ja presente y en virtud de lo accrdi^ 
por el señor Juez de instrucción del distrito 
Pilar, se cita a Indalecio Pacheco Ruiz, cu.V' J | 
tual paradero se ignora, para que dentro ' 
término de diez días comparezca en 
do, secretaría del señor Calvo, con el fiQ l!e'. 
cibirle declaración en las diligencias 
que por lesiones se siguen, con el núnierouu l 
cíentas trece del corriente año. c ,rí I

Zaragoza, 9 de diciembre de 1926.--El® I
tarío, P. 8., José de Luis. i

Núm. 6.335.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por Ja presente y en virtud do 
por el señor Juez de instrucción deJ d15*1.1 nf 
Pilar de esta ciudad, se cita a Prudeiv^ 
tega Duce, cuyo actual paradero se 
que dentro del término de diez días 
ca ante este Juzgado, secretaría del se'1' ^k - 
vo, con el fin de recibirle decía raciónf 
diligencias que se instruyen sobre 
el número doscientos diez y ocho del 
te año. rlSec,<

Zaragoza, 9 de diciembre de 1926.-^ 
tarío, P. 8., José de Luis. __

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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